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::lErUBI ICA 00M 1 NICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: 5541.-

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de ~anto Domingo, 

19 de Febrero ae 1950. 

La unanimidad alcanzada en el Consejo de la Organiza­

ción de los Estados Americanos al decidir poner en movimiento 

la acción del Organo Interamericano de Consulta para terminar 

la an6mala situación internacional con que en la vecindad del 

Caribe se ha venido amenazando la paz americana, y la cabalidad 

con que, para ilustrar la actuación de este Organo, ha procedi­

do la Comisión instituida por éste para poner en claro cuanto 

se refiera a la antes dicha situación, bastan para crear el con­

vencimiento de que el Derecho que las naciones de este hemisfe­

rio se han dado a sí mismas para regular su pacífica convivencia, 

haciendo efectivo el respeto que se deben entre sí, no habrá de 

ser letra muerta. 

Esta seguridad, que ya me indujo a renunciar ante voso­

tros los poderes para declarar la guerra defensiva con que me in­

vestisteis cuando· parecía que un nuevo ataque armado, respaldado 

por determinados Gobiernos americanos, habría de desencadenarse 

pronto contra nosotros, me induce ahora a gestionar la creación 

de facilidades para que retornen al suelo patrio los dominica­

nos que, por ser adversos al ideal político de mi Gobierno, se 
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mantienen voluntariamente alejados del país, con el fin de que pue­

dan hacer valer aquí, al amparo de nuestras leyes, y actuando en forma 

lícita, las opiniones políticas con que combaten esas ideas. 

Y como para este objeto existe ahora el obstáculo de que mu­

chos de los dominicanos que se mantienen en países extranjeros, por 

la dicha disidencia con mi Gobierno, se han hecho culpables de parti­

cipación en atentados contra la seguridad del Estado, y habrían por 

lo tanto de ser privados de libertad a su regreso al territorio nacio­

nal, he creído conveniente proponeros el adjunto proyecto de ley de 

amnistía, que, de ser votado por el Congreso rlacional, removería tal 

impedimento. 

De ser convertido en ley este proyecto, me empefiaré en ofre-
./ 

cerles a los dichos expatriados voluntarios toda clase de facilidades 

para su regreso al suelo patrio, al amparo de las garantías que nues­

tra Constitución y nuestraa--leyes les han ofrecido en todo momento, y 

que mi Gobierno ha sido siempre tan celoso en hacer efectivas. 

Dios, Patria y Libertad. /"' 

Rafael L. Trujillo 
Presidente de la República 

/ 
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Art. 1.- Los individuos que, a la fecha de la publicaci6n 

de la presente ley, se hubieran hecho culpables de atentados -

contra la seguridad del Estado, participando, desde país extran 

jera, en tramas o conjuras dirigidas a perturbar la paz interna 

de la República, o al derrocamiento de las autoridades legalmen 

te constituídas de ésta, y aun interviniendo en la preparación 

o en la ejecuci6n de ataques armados encaminados al mismo fin, 

adquirirán el derecho a la amnistía de los crímenes o delitos 

que así hubieran cometido, regresando al territorio nacional y 

declarando, por ante el Procurador General de la República, su 

promesa de no reincidir en tales infracciones. 

Art. 2.- Esta amnistía beneficiará igualmente a los que, 

estando ya condenados por tales infracciones, y no habiendo si­

do favorecidos anteriormente por el Poder Ejecutivo mediante -

ningún indulto, se encuentren a la publicaci6n de esta ley cum 

pliendo condena, desde que hicieren por ante el Procurador Ge­

neral de la República la promesa a que se refiere el artículo 

anterior, lo. de esta ley. 

Art. 3.- Los individuos a quienes se refieren 1as ante-

l 
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riores disposiciones que retornaren al territorio nacional con 

el declarado prop6sito de acogerse a los beneficios de esta ley, 

quedarán en libertad durante el período que requieran las di­

ligencias encaminadas a llevar a cabo la declaraci6n antes di­

cha; pero podrán mientras tanto ser rrantenidos bajo la vigilan­

cia de la policía, de ser ello necesario, en el criterio de las 

autoridades competentes, como medida de seguridad pública. 

DADA & & & 
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Señores senadores: 

Los Miembros de la Comisión Permanente de lo In~erior y 

Policía han examinado detenidamente el Proyecto de ley de amnistía 

sometido a la aprobación del Congreso Nacional por el Honorable 

Presidente de la República junto a su mensaje No.5541 de fecha 19 

de febrero del año en curso, en favor de los individuos que, de 

uno u otro modo, han atentado contra la seguridad del Estado y 

que hayan sido condenados por los Tribunales competentes o se en­

cuentran actualmente cumpliendo las penas que les fueron impuestaso 

El l.a.ensaje del Presidente Trujillo explica que el pro­

puesto proyecto de ley de amnistía permitir!, que regresen al pa!s 

aquellas personas que se han hecho culpables de participación en 

atentados contra la seguridad del Estado, proveyendo para ellas 

la seguridad legal necesaria para que permanezcan en libertad mien­

tras satisfacen el requisito previsto en el m!smo para que queden 

definitivamente amnistiados. 

Este requisito contenido en el artículo primero del 

proyecto, se limita a una declaración de los condenados por ante 

el Procurador General de la República, prometiendo que no volve­

rán a reincidir en tales infraccioneso 

Asimismo, el Presidente Trujillo, en la parte final 

de su mensaje, ofrece a los expatriados voluntarios toda clase 

de facilidades para su regreso al suelo patrio, al amparo de las 

garantías que nuestra eonstitución y nuestras ~eyes les han ofre­

cido en todo momento, y que sú Gobierno ha sido siempre tan celoso 
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en hacer efectivas. 

Sin lugar a dudas, este proyecto de ley constituye un nuevo 

esfuerzo del Presidente Trujillo hacia el bienestar político ameri­

cano y es una notable demostración de su interés en facilitar la 

solución del problema que mal orientados dominicanos al amparo de 

ayuda de extranjeros crearon en la zona del Caribe, haciendo peli• 

grar la pacífica convivencia interamericana en esta parte del he­

misferio. 

Los Miembros de la Comisión Permanente de lo Interior y Po­

licía, plenamente convencidos de los sentimientos que animan ªl 

Presidente Trujillo al someter este proyecto de ley, que habla muy 

en alto de su amor hacia el interés supremo de la Batria y de la 

humanidad, se solidarizan con todas las consideraciones hechas por 

el Presidente Trujillo en su mensaje y se permiten solicitar que 

el presente proyecto de ley sea incluido en la orden del d!a para 

la presente sesi~n y que el Senado le extienda la correspondiente 

aprobación. 

22 de febrero de 1950. 

Mario Fermín Cabral 
Presidente 

Emilio García Godoy 
Secretario 
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ASUNTO : PAG. N O . :2.• 
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su panidso .de ndtd.ai6n y s 1 Et XJ,uluu.do del J>a!s. Si · 1a v1olnc16n 

npo.rejnre 1>enus pr1vnt1vns du ln libarttld, por ap.lioooi&l de ot 

loJ •• ln xpuls16n se n:reetiw.ril. dee._>ués üel debido p.-ocu¡mmionto ju-
1 

dioinl y o u:1j>lSn1onto de ln eentonoiu oorroav,ondiente. 

JU't. 4.- 1-tn ley no ti:tecta el r4gimcn gene1-nl de blftd.g1• o1dn 

stn.ble:c ido ·por ln Con tituoión y lu !.oyes de lu Re¡>dbl1cn. 

DADA n lri Snln de i¡esinnes dol 11ul.ao1o del Senado, en 

Oiu d ft'ruJUlo, Distrito de Snnto Vom1ngo, e pitnl de ln ltepdblion 

Domin1cf.Ult· • n loa vo1ut14os dina del 1aos de feb1"8:a.1'0 del nilo 11 no­

ecicntoa oinouont , nfioe 106 de l Independencia, 87 do la n u­

rnoi6n y so d ln llrn de TruJillo.-
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA _ .. _________ _ 

der'íor doctor 
M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

deñor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de -3anto Domingo, 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 
2074 de fecha 22 de febrero del corriente junto al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted a esta Cámara de Diputados el proyecto de ley so­
bre Derecho de amnistía. 

Este asunto fué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines Constitucionales de 
lugar, 

Diputados. 

sls. 

.. 
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Señor 

1 
.l 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de febreoo de 1950 

Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la Repdblica, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

SlNAOO 
lUr( RUCA OOMIN (ANA 

Cdmpleme informarle que la ley de amnistía 
del Congreso Nacional, ha sido promulgada en fecha de 
hoy, y registrada con el Ndm, 2~78, \ 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

~ ( /rj 
l ~110 

J[ "---- ~ 
Tel~ro R. Calder~n 

Secretario de Estado de la Presidencia 
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